
PROPOSICIÓN 

(Ley Estatutaria No. 234 de 2020 (Senado) y No. 409 de 2020 (Cámara) “Por la cual se 

expide el Código Electoral Colombiano y se dictan otras disposiciones”) 

Modifíquese el artículo 58 del proyecto de ley de la referencia, el cual quedará así: 

ARTÍCULO 58. Exclusiones del censo electoral. Serán excluidos del censo electoral, de 

manera temporal o permanente, los registros que hayan sido afectados por los siguientes 

eventos: 

1. Cuando se produzca la muerte real o presunta declarada judicialmente de un 

ciudadano. 

2. Cuando al ciudadano se le cancele su cédula de ciudadanía por múltiple 

cedulación, cédulas expedidas a menores de edad, cédulas expedidas a extranjeros 

residentes en Colombia que no tengan carta de naturalización y las 

correspondientes por cambio de sexo, por casos de falsa identidad o suplantación. 

3. Cuando se haya decretado la pena de inhabilitación para el ejercicio de derechos y 

funciones públicas del titular. 

4. Cuando el ciudadano haya renunciado o perdido su nacionalidad. El Ministerio de 

Relaciones Exteriores certificará y enviará a la Registraduría Nacional una relación 

de las personas que se encuentren en esta situación. 

5. Cuando el ciudadano se encuentre en servicio activo como miembro de la Fuerza 

Pública. El Ministerio de Defensa Nacional certificará y enviará a la Registraduría 

Nacional del Estado Civil una relación del personal vinculado. 

6. Las cédulas de extranjería que no cuenten con la carta de naturalización 

expedida por la Cancillería.  

Parágrafo 1. El notario o funcionario que incumpliere la obligación de reportar cualquier 

información de las aquí consagradas o lo hiciere por fuera del término previsto en este 

Código, incurrirá en causal de mala conducta. 

Parágrafo 2. La actualización de que trata los numerales 1 al 4 de este artículo se realizará 

con base en la información suministrada por la Dirección Nacional de Identificación de la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. 
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